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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 3.631             10 de octubre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto Anual, con cargo al Tesoro 
Nacional, que permitan enfrentar la situación excepcional hasta 
alcanzar el restablecimiento del orden financiero nacional, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos, 
  

 
CONSIDERANDO 

 
Que se ha certificado la disponibilidad de los recursos, hasta la 
concurrencia del monto que se autoriza. 

 
 
 
 
 
 
 
 

DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 05 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ, por la cantidad de UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
BOLÍVARES SOBERANOS (Bs.S 1.840.429.416), 
destinados a cubrir requerimientos presupuestarios en materia 
salarial, beneficios laborales y gastos de funcionamiento para el 
Distrito Capital, las Gobernaciones y las Alcaldías. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 
 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

 
Bs.S 

 
1.840.429.416 

     
Acción 
Centralizada: 

 
260004000 

 
Asignaciones 
Predeterminadas 

 
 
" 

 
 

1.840.429.416 
     
Acción Específica: 260004001 Asignación y control de los 

aportes constitucionales y 
legales 

 
 
" 

 
 

1.840.429.416 
     

Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" 

 
" 

 
1.840.429.416 

  (Ingresos Ordinarios)   
Sub- Partidas 
Genérica Especifica y 
Sub-Específicas: 

 
 

05.01.00 

 
 
Situado Constitucional 

 
 
" 

 
 

1.840.429.416 
     
 05.01.01 Situado Estadal " 1.472.343.533 
     
 E5000 Distrito Capital " 88.101.670 
 E5100 Estado Amazonas " 23.965.817 
 E5200 Estado Anzoátegui " 74.987.087 
 E5300 Estado Apure " 36.650.020 
 E5400 Estado Aragua " 80.984.949 
 E5500 Estado Barinas " 51.600.374 
 E5600 Estado Bolívar " 70.560.097 
 E5700 Estado Carabobo " 100.973.991 
 E5800 Estado Cojedes " 31.903.920 
 E5900 Estado Delta Amacuro " 25.939.608 
 E6000 Estado Falcón " 53.813.383 
 E6100 Estado Guárico " 47.427.402 
 E6200 Estado Lara " 84.532.105 
 E6300 Estado Mérida " 50.176.881 
 E6400 Estado Miranda " 117.833.076 
 E6500 Estado Monagas " 52.970.758 
 E6600 Estado Nueva Esparta " 37.368.293 
 E6700 Estado Portuguesa " 52.000.281 
 E6800 Estado Sucre " 53.207.904 
 E6900 Estado Táchira " 60.896.652 
 E7000 Estado Trujillo " 46.034.771 
 E7100 Estado Yaracuy " 42.010.343 
 E7200 Estado Zulia " 156.112.241 
 E7300 Estado Vargas " 32.291.910 
     
 05.01.02 Situado Municipal " 368.085.883 
     
 E5000 Distrito Capital " 22.025.418 
 E5001 Municipio Libertador " 22.025.418 
     
 E5100 Estado Amazonas " 5.991.456 
 E5101 Municipio Atures " 2.573.181 
 E5102 Municipio Alto Orinoco " 709.197 
 E5103 Municipio Atabapo " 608.026 
 E5104 Municipio Autana " 567.909 
 E5105 Municipio Guainía " 448.373 
 E5106 Municipio Manapiare " 591.220 
 E5107 Municipio Río Negro " 493.550 
     
 E5200 Estado Anzoátegui " 18.746.773 
 E5201 Municipio Anaco " 1.256.221 
 E5202 Municipio Aragua " 643.331 
 E5203 Municipio Simón Bolívar " 3.097.544 
 E5204 Municipio Manuel Ezequiel 

Bruzual 
 
" 

 
639.145 

 E5205 Municipio Carvajal " 511.345 

DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 05 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ, por la cantidad de UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
BOLÍVARES SOBERANOS (Bs.S 1.840.429.416), 
destinados a cubrir requerimientos presupuestarios en materia 
salarial, beneficios laborales y gastos de funcionamiento para el 
Distrito Capital, las Gobernaciones y las Alcaldías. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 
 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

 
Bs.S 

 
1.840.429.416 

     
Acción 
Centralizada: 

 
260004000 

 
Asignaciones 
Predeterminadas 

 
 
" 

 
 

1.840.429.416 
     
Acción Específica: 260004001 Asignación y control de los 

aportes constitucionales y 
legales 

 
 
" 

 
 

1.840.429.416 
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 E5206 Municipio Juan Manuel 
Cajigal 

 
" 

 
534.933 

 E5207 Municipio Diego Bautista 
Urbaneja 

 
" 

 
629.340 

 E5208 Municipio Pedro María 
Freites 

 
" 

 
1.011.085 

 E5209 Municipio San José de 
Guanipa 

 
" 

 
924.687 

 E5210 Municipio Guanta " 600.880 
 E5211 Municipio Independencia " 746.324 
 E5212 Municipio Libertad " 550.038 
 E5213 Municipio Francisco de 

Miranda 
 

" 
 

774.129 
 E5214 Municipio José Gregorio 

Monagas 
 
" 

 
711.885 

 E5215 Municipio Fernando de 
Peñalver 

 
" 

 
626.525 

 E5216 Municipio Píritu " 562.022 
 E5217 Municipio Simón Rodríguez " 1.529.778 
 E5218 Municipio Juan Antonio 

Sotillo 
 
" 

 
1.944.575 

 E5219 Municipio San Juan de 
Capistrano 

 
" 

 
470.927 

 E5220 Municipio Sir Mc Gregor " 489.274 
 E5221 Municipio Santa Ana " 492.785 
     
 E5300 Estado Apure " 9.162.504 
 E5301 Municipio Achaguas " 1.255.606 
 E5302 Municipio Biruaca " 1.121.643 
 E5303 Municipio Muñoz " 909.065 
 E5304 Municipio Páez " 1.625.776 
 E5305 Municipio Pedro Camejo " 994.421 
 E5306 Municipio Rómulo Gallegos " 911.842 
 E5307 Municipio San Fernando " 2.344.151 
     
 E5400 Estado Aragua " 20.246.239 
 E5401 Municipio Sucre " 1.209.994 
 E5402 Municipio Bolívar " 738.364 
 E5403 Municipio Camatagua " 760.713 
 E5404 Municipio Girardot " 2.899.852 
 E5405 Municipio José Ángel Lamas " 705.067 
 E5406 Municipio José Félix Ribas " 1.438.736 
 E5407 Municipio Libertador " 1.307.931 
 E5408 Municipio Santiago Mariño " 1.915.572 
 E5409 Municipio Mario Briceño 

Iragorry 
 
" 

 
1.199.311 

 E5410 Municipio San Casimiro " 754.710 
 E5411 Municipio San Sebastián " 735.990 
 E5412 Municipio Santos Michelena " 765.237 
 E5413 Municipio Tovar " 627.871 
 E5414 Municipio Urdaneta " 972.995 
 E5415 Municipio Zamora " 1.466.958 
 E5416 Municipio José Rafael 

Revenga 
 
" 

 
854.201 

      E5417 Municipio Francisco Linares 
Alcántara 

 
" 

 
1.257.606 

 E5418 Municipio Ocumare de la 
Costa de Oro 

 
" 

 
635.131 

     
 E5500 Estado Barinas " 12.900.093 
 E5501 Municipio Alberto Arvelo 

Torrealba 
 
" 

 
825.895 

 E5502 Municipio Antonio José de 
Sucre 

 
" 

 
1.120.788 

 E5503 Municipio Arismendi " 782.815 
 E5504 Municipio Barinas " 3.554.673 
 E5505 Municipio Bolívar " 895.881 
 E5506 Municipio Cruz Paredes " 695.786 
 E5507 Municipio Ezequiel Zamora " 948.226 
 E5508 Municipio Obispos " 810.169 
 E5509 Municipio Pedraza " 1.090.645 
 E5510 Municipio Rojas " 813.970 
 E5511 Municipio Sosa " 729.449 
 E5512 Municipio Andrés Eloy 

Blanco 
 
" 

 
631.796 

     
 E5600 Estado Bolívar " 17.640.024 
 E5601 Municipio Caroní " 5.107.889 
 E5602 Municipio Cedeño " 1.322.674 
 E5603 Municipio El Callao " 871.682 
 E5604 Municipio Gran Sabana " 1.023.215 
 E5605 Municipio Heres " 2.824.206 
 E5606 Municipio Piar " 1.429.041 
 E5607 Municipio Bolivariano 

Angostura 
 
" 

 
1.188.348 

 E5608 Municipio Roscio " 890.624 
 E5609 Municipio Sifontes " 1.115.824 
 E5610 Municipio Sucre " 1.031.225 
 E5611 Municipio Padre Pedro Chien " 835.296 
     
 E5700 Estado Carabobo " 25.243.498 
 E5701 Municipio Bejuma " 1.220.494 
 E5702 Municipio Carlos Arvelo " 1.873.285 
 E5703 Municipio Diego Ibarra " 1.446.946 
 E5704 Municipio Guacara " 1.858.172 
 E5705 Municipio Juan José Mora " 1.335.821 
 E5706 Municipio Miranda " 1.027.431 
 E5707 Municipio Montalbán " 988.302 
 E5708 Municipio Puerto Cabello " 1.926.514 
 E5709 Municipio San Joaquín " 1.201.421 
 E5710 Municipio Valencia " 5.565.568 
 E5711 Municipio Libertador " 1.940.466 
 E5712 Municipio Los Guayos " 1.728.841 
 E5713 Municipio Naguanagua " 1.698.766 
 E5714 Municipio San Diego " 1.431.471 
     
 E5800 Estado Cojedes " 7.975.980 
 E5801 Municipio Anzoátegui " 639.882 
 E5802 Municipio Falcón " 1.546.604 

 E5803 Municipio Girardot " 631.710 
 E5804 Municipio Pao de San Juan 

Bautista 
 
" 

 
767.191 

 E5805 Municipio Ricaurte " 600.826 
 E5806 Municipio Ezequiel Zamora " 1.764.190 
 E5807 Municipio Tinaco " 820.672 
 E5808 Municipio Lima Blanco " 531.255 
 E5809 Municipio Rómulo Gallegos " 673.650 
     
 E5900 Estado Delta Amacuro " 6.484.902 
 E5901 Municipio Tucupita " 2.839.770 
 E5902 Municipio Antonio Díaz " 1.489.151 
 E5903 Municipio Casacoima " 1.274.800 
 E5904 Municipio Pedernales " 881.181 
     
 E6000 Estado Falcón " 13.453.347 
 E6001 Municipio Acosta " 400.952 
 E6002 Municipio Bolívar " 317.273 
 E6003 Municipio Buchivacoa " 479.660 
 E6004 Municipio Cacique Manaure " 329.664 
 E6005 Municipio Carirubana " 2.098.442 
 E6006 Municipio Colina " 544.209 
 E6007 Municipio Dabajuro " 439.046 
 E6008 Municipio Democracia " 386.024 
 E6009 Municipio Falcón " 609.573 
 E6010 Municipio Federación " 479.689 
 E6011 Municipio Jacura " 369.421 
 E6012 Municipio Unión " 384.939 
 E6013 Municipio Los Taques " 568.180 
 E6014 Municipio Mauroa " 474.210 
 E6015 Municipio Miranda " 1.880.377 
 E6016 Municipio Monseñor Iturriza " 426.681 
 E6017 Municipio Palmasola " 299.554 
 E6018 Municipio Petit " 373.653 
 E6019 Municipio Píritu " 351.620 
 E6020 Municipio San Francisco " 331.976 
 E6021 Municipio Silva " 490.654 
 E6022 Municipio Zamora " 489.236 
 E6023 Municipio Sucre " 310.998 
 E6024 Municipio Tocópero " 292.323 
 E6025 Municipio Urumaco " 324.993 
     
 E6100 Estado Guárico " 11.856.851 
 E6101 Municipio Camaguán " 558.857 
 E6102 Municipio Chaguaramas " 483.938 
 E6103 Municipio El Socorro " 519.213 
 E6104 Municipio Leonardo Infante " 1.441.708 
 E6105 Municipio Las Mercedes " 687.632 
 E6106 Municipio Julián Mellado " 616.523 
 E6107 Municipio Francisco de 

Miranda 
 
" 

 
1.536.306 

 E6108 Municipio José Tadeo 
Monagas 

 
" 

 
976.115 

 E6109 Municipio Ortiz " 581.408 
 E6110 Municipio José Félix Ribas " 692.466 
 E6111 Municipio Juan Germán 

Roscio Nieves 
 
" 

 
1.388.082 

 E6112 Municipio Santa María de 
Ipire 

 
" 

 
499.140 

 E6113 Municipio San José de 
Guaribe 

 
" 

 
457.195 

 E6114 Municipio Pedro Zaraza " 861.551 
 E6115 Municipio San Gerónimo de 

Guayabal 
 
" 

 
556.717 

     
 E6200 Estado Lara " 21.133.026 
 E6201 Municipio Andrés Eloy 

Blanco 
 
" 

 
1.390.252 

 E6202 Municipio Crespo " 1.399.726 
 E6203 Municipio Iribarren " 7.183.425 
 E6204 Municipio Jiménez " 1.685.581 
 E6205 Municipio Morán " 1.903.594 
 E6206 Municipio Palavecino " 2.085.546 
 E6207 Municipio Simón Planas " 1.341.033 
 E6208 Municipio Torres " 2.536.492 
 E6209 Municipio Urdaneta " 1.607.377 
     
 E6300 Estado Mérida " 12.544.218,00 
 E6301 Municipio Alberto Adriani " 1.296.478 
 E6302 Municipio Andrés Bello " 373.916 
 E6303 Municipio Antonio Pinto 

Salinas 
 
" 

 
456.146 

 E6304 Municipio Aricagua " 326.933 
 E6305 Municipio Arzobispo Chacón " 432.747 
 E6306 Municipio Campo Elías " 1.018.108 
 E6307 Municipio Caracciolo Parra 

Olmedo 
 
" 

 
503.412 

 E6308 Municipio Cardenal Quintero " 336.328 
 E6309 Municipio Guaraque " 346.051 
 E6310 Municipio Julio César Salas " 369.845 
 E6311 Municipio Justo Briceño " 311.202 
 E6312 Municipio Libertador " 1.896.553 
 E6313 Municipio Miranda " 440.489 
 E6314 Municipio Obispo Ramos de 

Lora 
 
" 

 
459.831 

 E6315 Municipio Padre Noguera " 285.415 
 E6316 Municipio Pueblo Llano " 331.482 
 E6317 Municipio Rangel " 429.746 
 E6318 Municipio Rivas Dávila " 405.225 
 E6319 Municipio Santos Marquina " 389.568 
 E6320 Municipio Sucre " 725.045 
 E6321 Municipio Tovar " 534.732 
 E6322 Municipio Tulio Febres 

Cordero 
 
" 

 
536.008 

 E6323 Municipio Zea " 338.958 
     
 E6400 Estado Miranda " 29.458.270 
 E6401 Municipio Acevedo " 1.476.121 
 E6402 Municipio Andrés Bello " 764.827 
 E6403 Municipio Baruta " 1.904.829 
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 E6404 Municipio Brión " 1.062.341 
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 E6600 Estado Nueva Esparta " 9.342.074 
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Macanao 
 
" 

 
768.197 
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 E6704 Municipio Guanare " 1.973.876 
 E6705 Municipio Guanarito " 837.776 
      E6706 Municipio Monseñor José 

Vicente de Unda 
 
" 

 
603.719 

 E6707 Municipio Ospino " 839.121 
 E6708 Municipio Páez " 1.759.671 
 E6709 Municipio Papelón " 627.722 
 E6710 Municipio San Genaro de 

Boconoíto 
 
" 

 
639.450 

 E6711 Municipio San Rafael de 
Onoto 

 
" 

 
568.340 

 E6712 Municipio Santa Rosalía " 598.300 
 E6713 Municipio Sucre " 719.174 
 E6714 Municipio Turén " 933.664 
     
 E6800 Estado Sucre " 13.301.976 
 E6801 Municipio Andrés Eloy 

Blanco 
 
" 

 
623.832 

 E6802 Municipio Andrés Mata " 572.326 
 E6803 Municipio Arismendi " 767.884 
 E6804 Municipio Benítez " 781.820 
 E6805 Municipio Bermúdez " 1.420.387 
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 E6807 Municipio Cajigal " 580.739 
 E6808 Municipio Cruz Salmerón 

Acosta 
 
" 

 
699.712 

 E6809 Municipio Libertador " 488.023 
 E6810 Municipio Mariño " 593.291 
 E6811 Municipio Mejía " 523.778 
 E6812 Municipio Montes " 874.430 
 E6813 Municipio Ribero " 886.065 
 E6814 Municipio Sucre " 3.179.009 
 E6815 Municipio Valdez " 735.515 
     
 E6900 Estado Táchira " 15.224.165 
 E6901 Municipio Andrés Bello " 376.765 
 E6902 Municipio Ayacucho " 644.727 
 E6903 Municipio Bolívar " 637.094 
 E6904 Municipio Cárdenas " 1.025.612 
 E6905 Municipio Córdoba " 490.751 
 E6906 Municipio Fernández Feo " 612.313 
 E6907 Municipio García de Hevia " 651.861 
 E6908 Municipio Guásimos " 521.624 
 E6909 Municipio Independencia " 479.459 
 E6910 Municipio Jáuregui " 536.086 
 E6911 Municipio Junín " 790.746 
 E6912 Municipio Libertad " 422.756 
 E6913 Municipio Libertador " 463.239 
 E6914 Municipio Lobatera " 343.022 
 E6915 Municipio Michelena " 370.233 
 E6916 Municipio Panamericano " 480.969 
 E6917 Municipio Pedro María Ureña " 591.511 
 E6918 Municipio Samuel Darío 

Maldonado 
 
" 

 
395.916 

 E6919 Municipio San Cristóbal " 1.921.805 
 E6920 Municipio Seboruco " 320.859 
 E6921 Municipio Sucre " 317.624 

 E6922 Municipio Uribante " 474.108 
 E6923 Municipio José María Vargas " 326.800 
 E6924 Municipio Antonio Rómulo 

Costa 
 
" 

 
318.955 

 E6925 Municipio Francisco de 
Miranda 

 
" 

 
284.039 

 E6926 Municipio Rafael Urdaneta " 291.723 
 E6927 Municipio Simón Rodríguez " 257.333 
 E6928 Municipio Torbes " 567.371 
 E6929 Municipio San Judas Tadeo " 308.864 
     
 E7000 Estado Trujillo " 11.508.693 
 E7001 Municipio Boconó " 1.038.890 
 E7002 Municipio Candelaria " 507.471 
 E7003 Municipio Carache " 542.018 
 E7004 Municipio Escuque " 486.372 
 E7005 Municipio Miranda " 458.024 
 E7006 Municipio Monte Carmelo " 401.759 
 E7007 Municipio Motatán " 516.914 
 E7008 Municipio Pampán " 715.913 
 E7009 Municipio Rafael Rangel " 453.535 
 E7010 Municipio San Rafael de 

Carvajal 
 
" 

 
693.444 

 E7011 Municipio Sucre " 526.622 
 E7012 Municipio Trujillo " 748.916 
 E7013 Municipio Urdaneta " 555.946 
 E7014 Municipio Valera " 1.421.801 
 E7015 Municipio Andrés Bello " 416.404 
 E7016 Municipio Bolívar " 402.755 
 E7017 Municipio Juan Vicente 

Campo Elías 
 
" 

 
314.316 

 E7018 Municipio José Felipe 
Márquez Cañizalez 

 
" 

 
352.606 

 E7019 Municipio La Ceiba " 444.896 
 E7020 Municipio Pampanito " 510.091 
     
 E7100 Estado Yaracuy " 10.502.584 
 E7101 Municipio Bolívar " 679.209 
 E7102 Municipio Bruzual " 949.639 
 E7103 Municipio José Antonio Páez " 513.035 
 E7104 Municipio Nirgua " 978.272 
 E7105 Municipio Peña " 1.230.707 
 E7106 Municipio San Felipe " 1.386.030 
 E7107 Municipio Sucre " 508.961 
 E7108 Municipio Urachiche " 535.363 
 E7109 Municipio Arístides Bastidas " 518.379 
 E7110 Municipio Cocorote " 711.273 
 E7111 Municipio Independencia " 849.720 
 E7112 Municipio La Trinidad " 483.784 
 E7113 Municipio Manuel Monge " 497.593 
 E7114 Municipio Veroes " 660.619 
     
 E7200 Estado Zulia " 39.028.061 
 E7201 Municipio Almirante Padilla " 910.259 
 E7202 Municipio Baralt " 1.401.144 

 E7203 Municipio Cabimas " 2.250.825 
 E7204 Municipio Catatumbo " 1.247.813 
 E7205 Municipio Colón " 1.632.873 
 E7206 Municipio Jesús Enrique 

Lossada 
 
" 

 
1.595.500 

 E7207 Municipio La Cañada de 
Urdaneta 

 
" 

 
1.368.882 

 E7208 Municipio Lagunillas " 2.027.144 
 E7209 Municipio Mara " 2.045.240 
 E7210 Municipio Maracaibo " 8.440.925 
 E7211 Municipio Miranda " 1.444.186 
 E7212 Municipio Indígena 

Bolivariano Guajira 
 
" 

 
1.314.197 

 E7213 Municipio Machiques de 
Perijá 

 
" 

 
1.831.801 

 E7214 Municipio Rosario de Perijá " 1.443.176 
 E7215 Municipio Santa Rita " 1.190.214 
 E7216 Municipio Sucre " 1.185.665 
 E7217 Municipio Valmore Rodríguez " 1.166.555 
 E7218 Municipio Francisco Javier 

Pulgar 
 
" 

 
1.046.448 

 E7219 Municipio Jesús María 
Semprún 

 
" 

 
1.233.488 

 E7220 Municipio San Francisco " 3.150.925 
 E7221 Municipio Simón Bolívar " 1.100.801 
     
 E7300 Estado Vargas " 8.072.978 
 E7301 Municipio Vargas " 8.072.978 
 
 
Artículo 4°.  Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los diez días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Dado en Caracas, a los diez días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
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(L.S.) 
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Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
 

Decreto N° 3.632             11 de octubre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y la refundación del Estado venezolano, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el artículo 10 de la Ley de Universidades, concatenado con 
lo previsto en el artículo 6° de la Ley Orgánica de Educación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3º, literal “a”, del Decreto 
Nº 6.650 de fecha 24 de marzo de 2009, mediante el cual se 
formaliza la creación de la Misión Alma Mater, y oída la opinión 
del Consejo Nacional de Universidades en su Sesión Ordinaria 
de fecha 05 de marzo de 2009, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la educación es un derecho humano fundamental y un 
deber del Estado, y para profundizar el proceso de 
independencia y soberanía de nuestro país, es necesario 
fortalecer el Estado democrático y social de derecho y de 
justicia, resultando indispensable la formación integral, 
colectiva, permanente y de calidad, de mujeres y hombres, con 
enfoque humanístico-social, teniendo como objetivo estratégico 
la generación, sistematización y apropiación social del 
conocimiento y la innovación como procesos que contribuyan al 
desarrollo soberano, humano, integral y sustentable de la 
Nación, 

 
 CONSIDERANDO 
 
 

Que el subsistema de educación universitaria tiene entre sus 
funciones garantizar la creación, difusión, socialización, 
producción, apropiación y conservación del conocimiento en la 
sociedad, así como, estimular la creación intelectual y cultural 
en todas sus formas, profundizar el proceso de formación 
integral permanente de ciudadanas y ciudadanos críticos, 
reflexivos, sensibles y comprometidos, social, ética y 
políticamente con el desarrollo del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Misión Alma Mater tiene entre sus objetivos, generar 
una nueva red institucional de la educación universitaria 
venezolana; garantizar la participación de todas y todos en la 
generación, transformación y difusión del conocimiento; 
reivindicar el carácter humanista de la educación universitaria; 
fortalecer un nuevo modelo académico comprometido con la 
inclusión y la transformación social; profundizar la 
municipalización de la educación universitaria vinculada a la 
vocación y necesidades productivas, sociales y culturales de los 
espacios territoriales; así como, potenciar la educación 
universitaria como proyecto estratégico de la Nación y como 
espacio de unidad latinoamericana y caribeña, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que las universidades deben vincularse permanentemente con 
el Poder Popular en función del desarrollo territorial, social y 
productivo, comprometidos con la transformación de la 
educación universitaria, para brindar respuesta a las 
necesidades y desarrollar las potencialidades del país, 
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la generación, sistematización y apropiación social del 
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desarrollo soberano, humano, integral y sustentable de la 
Nación, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, en su 
objetivo nacional 1.5 y en los objetivos estratégicos y generales 
enunciados en el cardinal 1.5.1.1, establece: "Desarrollar una 
actividad científica, tecnológica y de innovación, 
transdisciplinaria asociada directamente a la estructura 
productiva nacional, que permita dar respuesta a problemas 
concretos del sector, fomentando el desarrollo de procesos de 
escalamiento industrial orientados al aprovechamiento de las 
potencialidades, con efectiva transferencia de conocimientos 
para la soberanía tecnológica", 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es deber del Estado promover el mayor conocimiento y 
dominio posible de las telecomunicaciones y la informática a las 
ciudadanas y los ciudadanos, así como garantizar servicios de 
calidad disponibles para todos y todas en cualquier lugar del 
territorio nacional, lo que hace indispensable la formación y 
desarrollo de profesionales conectados con la realidad nacional 
y que participen de manera competente y responsable en los 
proyectos de valor estratégico, en función de que la informática 
y las telecomunicaciones estén al servicio del pueblo 
venezolano. 

 
 

DECRETO 
 
 

Creación 
Artículo 1°. Se crea la Universidad Nacional Experimental de 
las Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, en el marco de 
la Misión Alma Mater, como universidad nacional experimental 
especializada, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
distinto e independiente del Tesoro Nacional. 
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concretos del sector, fomentando el desarrollo de procesos de 
escalamiento industrial orientados al aprovechamiento de las 
potencialidades, con efectiva transferencia de conocimientos 
para la soberanía tecnológica", 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es deber del Estado promover el mayor conocimiento y 
dominio posible de las telecomunicaciones y la informática a las 
ciudadanas y los ciudadanos, así como garantizar servicios de 
calidad disponibles para todos y todas en cualquier lugar del 
territorio nacional, lo que hace indispensable la formación y 
desarrollo de profesionales conectados con la realidad nacional 
y que participen de manera competente y responsable en los 
proyectos de valor estratégico, en función de que la informática 
y las telecomunicaciones estén al servicio del pueblo 
venezolano. 

 
 

DECRETO 
 
 

Creación 
Artículo 1°. Se crea la Universidad Nacional Experimental de 
las Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, en el marco de 
la Misión Alma Mater, como universidad nacional experimental 
especializada, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
distinto e independiente del Tesoro Nacional. 
 
 
 

Naturaleza 
Artículo 2°. La Universidad Nacional Experimental de las 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, es una institución 
de educación universitaria de carácter oficial experimental, 
participativa y pluralista, para la formación académica 
universitaria de los técnicos y profesionales en el área de las 
telecomunicaciones e informática, con un perfil humanista y 
solidario, con sensibilidad social, ambiental e identidad nacional 
y regional, con capacidad para integrarse a un mundo 
pluripolar, multicultural y multiétnico, vinculados con la 
comunidad y su acervo cultural para la creación intelectual con 
la apertura de espacios de reflexión e intercambio de saberes, 
en función del buen vivir de las ciudadanas y los ciudadanos. 
La UNETI propone un modelo de educación orientado hacia el 
fortalecimiento y orientación de la actividad científica, 
tecnológica y de innovación, creando el aprovechamiento 
efectivo de las potencialidades y capacidades nacionales para el 
desarrollo sustentable y la satisfacción de las necesidades 
sociales, orientando la investigación hacia áreas estratégicas y 
prioritarias, con la participación activa de las y los estudiantes a 
todo nivel en las actividades productivas. 
 
 

Sede y demás espacios educativos 
Artículo 3°. La Universidad Nacional Experimental de las 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, tendrá su sede en 
el  Complejo Tecnológico Sartenejas, ubicado en la ciudad de 
Caracas, y podrá establecer Escuelas Superiores, Extensiones 
Universitarias y otros espacios educativos en todo el territorio 
nacional. 
 
 

Encargo Social 
Artículo 4°. La Universidad Nacional Experimental de las 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, considerará las 
demandas formativas del pueblo en materia de 
telecomunicaciones e informática, permitiendo la interrelación 
de nuevas formas de vinculación de la comunidad universitaria 
con el Modelo Productivo Socialista. Tendrá como principios 
fundamentales la educación liberadora, que permita desarrollar 
el potencial creador del pueblo, que apueste a la 
transformación social desde la colectividad, orientada a 
profundizar la soberanía e independencia tecnológica, 

formando profesionales críticos, con sensibilidad social y visión 
integradora, capaces de conducir nuevas relaciones de 
producción orientadas a la atención de las principales 
necesidades de la Nación en materia tecnológica, de 
telecomunicaciones e informática, contribuyendo a consolidar 
el nuevo tejido socioproductivo, diversificado y exportador, 
definiendo un papel académico universal e integral al servicio 
de las comunidades, en coherencia con los Planes de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación, hacia un nuevo modelo que 
garantice una Universidad Popular y Productiva. 
 
 

Objetivos Estratégicos 
Artículo 5°. La Universidad Nacional Experimental de 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, tiene como 
objetivos estratégicos los siguientes: 
 
1. Formar profesionales con profundas cualidades éticas y 

morales, en el ámbito cultural, social y político, con 
amplios conocimientos técnicos, científicos y económicos, 
para atender las necesidades en el área de las 
telecomunicaciones y la informática, que contribuyan al 
desarrollo de la soberanía tecnológica. 

 
2. Propiciar estudios académicos de formación continua de 

alto nivel a través de los Programas Nacionales de 
Formación y de Formación Avanzada autorizados por el 
órgano rector en materia de educación universitaria. 
 

3. Contribuir con la universalización de la educación 
universitaria articulando las acciones del subsistema de 
educación universitaria con las misiones sociales. 
 

4. Impulsar la universidad productiva abierta al pueblo, como 
alternativa de formación orientada al trabajo socio-
productivo, articulando así la ciencia, la investigación, la 
innovación tecnológica y los saberes populares a través de 
la producción. 
 

5. Contribuir en el marco de la construcción del socialismo y 
la consolidación de la soberanía tecnológica, que permitan 
a todas las personas y organizaciones, en cualquier lugar 
del territorio nacional, el acceso oportuno a las 
telecomunicaciones e informática, para la satisfacción de 
sus necesidades. 
 

6. Contribuir en la construcción y socialización de 
conocimientos digitales en materia de telecomunicaciones, 
informática, y en otros sectores, con predominio de valores 
nacionales, reconocimiento del carácter multiétnico y 
pluricultural de nuestros pueblos y principios inherentes al 
socialismo. 
 

7. Fortalecer la formulación, dirección, orientación, 
planificación, coordinación, supervisión, evaluación de las 
iniciativas y proyectos de telecomunicaciones y tecnologías 
de información, que serán ejecutados por el sector. 
 

8. Contribuir al desarrollo sustentable de la industria nacional 
de las telecomunicaciones y de la informática. 
 

9. Garantizar la creación y apropiación del conocimiento para 
el desarrollo, la producción y el buen uso de las 
telecomunicaciones, la informática y los servicios postales, 
a través de la formación de personas, servidores públicos y 
miembros de las comunidades organizadas. 

 
 

Patrimonio 
Artículo 6°. El patrimonio de la Universidad Nacional 
Experimental de las Telecomunicaciones e Informática “UNETI” 
estará integrado por: 
 
1. Los bienes muebles, inmuebles e instalaciones propiedad 

de la República Bolivariana de Venezuela que le sean 
transferidos para el cumplimiento de sus fines. 

 
2. Los aportes ordinarios que se asignen mediante la ley 

anual de presupuesto y mediante los recursos 
extraordinarios otorgados a través del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de educación 
universitaria, ciencia y tecnología. 
 

3. Las donaciones y aportes que reciban de las empresas e 
instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, 
de conformidad con la Constitución de la República 

formando profesionales críticos, con sensibilidad social y visión 
integradora, capaces de conducir nuevas relaciones de 
producción orientadas a la atención de las principales 
necesidades de la Nación en materia tecnológica, de 
telecomunicaciones e informática, contribuyendo a consolidar 
el nuevo tejido socioproductivo, diversificado y exportador, 
definiendo un papel académico universal e integral al servicio 
de las comunidades, en coherencia con los Planes de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación, hacia un nuevo modelo que 
garantice una Universidad Popular y Productiva. 
 
 

Objetivos Estratégicos 
Artículo 5°. La Universidad Nacional Experimental de 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, tiene como 
objetivos estratégicos los siguientes: 
 
1. Formar profesionales con profundas cualidades éticas y 

morales, en el ámbito cultural, social y político, con 
amplios conocimientos técnicos, científicos y económicos, 
para atender las necesidades en el área de las 
telecomunicaciones y la informática, que contribuyan al 
desarrollo de la soberanía tecnológica. 

 
2. Propiciar estudios académicos de formación continua de 

alto nivel a través de los Programas Nacionales de 
Formación y de Formación Avanzada autorizados por el 
órgano rector en materia de educación universitaria. 
 

3. Contribuir con la universalización de la educación 
universitaria articulando las acciones del subsistema de 
educación universitaria con las misiones sociales. 
 

4. Impulsar la universidad productiva abierta al pueblo, como 
alternativa de formación orientada al trabajo socio-
productivo, articulando así la ciencia, la investigación, la 
innovación tecnológica y los saberes populares a través de 
la producción. 
 

5. Contribuir en el marco de la construcción del socialismo y 
la consolidación de la soberanía tecnológica, que permitan 
a todas las personas y organizaciones, en cualquier lugar 
del territorio nacional, el acceso oportuno a las 

Bolivariana de Venezuela y las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 
 

4. Los recursos provenientes de convenios, acuerdos y actos 
suscritos con organismos e instituciones públicas y 
privadas, nacionales o extranjeras, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 
 

5. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por 
cualquier título legal. 
 

6. Los ingresos que obtenga por la prestación de servicios a 
terceros y aquellos generados de las actividades 
productivas que emprenda la universidad. 

 
 

Creación de Empresas Productivas 
Artículo 7°. La Universidad Nacional de las 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, podrá crear 
empresas productivas que garanticen el desarrollo de espacios 
de formación, práctica y mejoramiento de las 
telecomunicaciones e informática de la Nación, y a la vez que 
impulsen el desarrollo económico y la potenciación de la 
informática y las telecomunicaciones, bajo la figura de 
establecimiento de proyectos específicos y temporales, con 
participación de docentes, estudiantes, comunidades y otras 
organizaciones del Poder Popular. 
 
 

Presupuesto Participativo 
Artículo 8°. La Universidad Nacional de las 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, establecerá los 
mecanismos necesarios para que en la elaboración, 
presentación, ejecución y control social de su presupuesto y la 
administración de su patrimonio, tengan la más amplia 
disposición para que participen en su propuesta, aprobación y 
contraloría social representantes de la comunidad universitaria, 
del Poder Popular en materia de telecomunicaciones e 
informática, a fin de garantizar la transparencia en el buen 
manejo de los recursos, así como la rendición oportuna de 
cuentas ante el Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de educación universitaria y demás instituciones del 
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Estado que así lo exijan. 
 
 

Organización y Funcionamiento 
Artículo 9°. La organización y funcionamiento de la 
Universidad Nacional de las Telecomunicaciones e Informática 
“UNETI”, se establecerá mediante el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento que será dictado por el 
Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de educación universitaria. El 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
universidad, debe responder al encargo social previsto en el 
presente Decreto. 

 
 

Disponibilidad de 
Recursos Presupuestarios 

Artículo 10. Las Ministras o Ministros del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología; Planificación; 
Economía,  y Finanzas, ejecutarán las acciones que sean 
necesarias para asegurar los recursos presupuestarios 
requeridos para el cumplimiento del presente Decreto. 

 
 

Disposiciones Transitorias 
 
 

PRIMERA. El Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del 
Poder Popular con competencia en materia de educación 
universitaria, designará en un lapso no mayor a treinta (30) 
días continuos a la publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, un 
Consejo Directivo Provisional que ejercerá en forma colegiada 
la autoridad académica y administrativa de la Universidad, 
hasta tanto sea dictado el correspondiente Reglamento de 
Organización y Funcionamiento. Dicho Consejo estará 
conformado por: 
 
1. La Rectora o el Rector. 
 
2. La Secretaria o el Secretario. 

 
3. Las o los responsables de las áreas: académica, 

administrativa y estudiantil. 
 

4. Un representante del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de educación universitaria, ciencia 
y tecnología. 

 

5. Un representante del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de la defensa. 
 

6. Un representante del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de comunicación e información. 
 

7. Un representante de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL). 

 
 
SEGUNDA: El Consejo Directivo Provisional de la Universidad 
Nacional Experimental de las Telecomunicaciones e Informática 
“UNETI”, contará con un plazo de ciento veinte (120) días 
continuos a partir de su nombramiento, para presentar ante el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
educación universitaria, la propuesta de Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y el Plan de Desarrollo 
Institucional de la Universidad. 
 
 
TERCERA. El Consejo Directivo Provisional de la Universidad 
Nacional Experimental de las Telecomunicaciones e Informática 
“UNETI” podrá organizar acciones formativas conducentes o no 
a títulos, en las áreas de telecomunicaciones e informática, 
tanto a nivel de grado como de postgrado y formación 
avanzada, continua y permanente. 
 
 

Disposiciones Finales 
 
 

PRIMERA: La Ministra o Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, queda encargada o encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Bolivariana de Venezuela y las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 
 

4. Los recursos provenientes de convenios, acuerdos y actos 
suscritos con organismos e instituciones públicas y 
privadas, nacionales o extranjeras, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 
 

5. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por 
cualquier título legal. 
 

6. Los ingresos que obtenga por la prestación de servicios a 
terceros y aquellos generados de las actividades 
productivas que emprenda la universidad. 

 
 

Creación de Empresas Productivas 
Artículo 7°. La Universidad Nacional de las 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, podrá crear 
empresas productivas que garanticen el desarrollo de espacios 
de formación, práctica y mejoramiento de las 
telecomunicaciones e informática de la Nación, y a la vez que 
impulsen el desarrollo económico y la potenciación de la 
informática y las telecomunicaciones, bajo la figura de 
establecimiento de proyectos específicos y temporales, con 
participación de docentes, estudiantes, comunidades y otras 
organizaciones del Poder Popular. 
 
 

Presupuesto Participativo 
Artículo 8°. La Universidad Nacional de las 
Telecomunicaciones e Informática “UNETI”, establecerá los 
mecanismos necesarios para que en la elaboración, 
presentación, ejecución y control social de su presupuesto y la 
administración de su patrimonio, tengan la más amplia 
disposición para que participen en su propuesta, aprobación y 
contraloría social representantes de la comunidad universitaria, 
del Poder Popular en materia de telecomunicaciones e 
informática, a fin de garantizar la transparencia en el buen 
manejo de los recursos, así como la rendición oportuna de 
cuentas ante el Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de educación universitaria y demás instituciones del 
Estado que así lo exijan. 
 
 

Organización y Funcionamiento 
Artículo 9°. La organización y funcionamiento de la 
Universidad Nacional de las Telecomunicaciones e Informática 
“UNETI”, se establecerá mediante el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento que será dictado por el 
Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de educación universitaria. El 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
universidad, debe responder al encargo social previsto en el 
presente Decreto. 

 
 

Disponibilidad de 
Recursos Presupuestarios 

Artículo 10. Las Ministras o Ministros del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología; Planificación; 
Economía,  y Finanzas, ejecutarán las acciones que sean 
necesarias para asegurar los recursos presupuestarios 
requeridos para el cumplimiento del presente Decreto. 

 
 

Disposiciones Transitorias 
 
 

PRIMERA. El Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del 
Poder Popular con competencia en materia de educación 
universitaria, designará en un lapso no mayor a treinta (30) 
días continuos a la publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, un 
Consejo Directivo Provisional que ejercerá en forma colegiada 
la autoridad académica y administrativa de la Universidad, 
hasta tanto sea dictado el correspondiente Reglamento de 
Organización y Funcionamiento. Dicho Consejo estará 
conformado por: 
 
1. La Rectora o el Rector. 
 
2. La Secretaria o el Secretario. 

 

o encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
 
 

o encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

Decreto N° 3.633                                  11 de octubre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, y a tenor de los dispuesto en el 
Parágrafo Primero del artículo 10 de la Ley Sobre la Zona Libre 
Cultural, Científica y Tecnológica del estado Mérida. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el Decreto N° 1.226 de fecha 03 de septiembre de 
2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 40.489 de la misma fecha, mediante el cual se 
ordena la Supresión del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria y el Ministerio del Poder Popular para 
Ciencia, Tecnología e Innovación y se creó el Ministerio del 

 

Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y 
Tecnología, al cual se adscribió la Zona Libre Cultural, Científica 
y Tecnológica del Estado Mérida (ZOLCCYT). 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el Decreto N° 2.383 de fecha 22 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.243 Extraordinario de la misma fecha, mediante 
el cual se dictó el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
en el artículo 32 se menciona a la Zona Libre Cultural, Científica 
y Tecnología del estado Mérida, como parte de la estructura 
organizativa del mismo.  
 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Se designa al ciudadano LUIS ANTONIO NAVA 
PUENTE, titular de la cédula de identidad  
N° V-8.027.072, como Director General de la Junta de la 
Zona Libre Cultural, Científica y Tecnológica del estado 
Mérida (ZOLCCYT). 
 
 
Artículo 2°. Delego en el  Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología la juramentación 
del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 
 

 

Dado en Caracas, a los once días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Dado en Caracas, a los once días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
 
 
 

 

Decreto N° 3.634                                 11 de octubre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem,  el artículo 
118, numeral 2  del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública concatenado con el 
artículo 119 ibidem, en Consejo de Ministros, 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es necesario dinamizar las estructuras del Estado a fin de 
fortalecer integralmente sus instituciones, de forma de ejercer 
con mayor eficacia las competencias conferidas, en función de 
seguir construyendo la Revolución Bolivariana, conforme al Plan 
de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem,  el artículo 
118, numeral 2  del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública concatenado con el 
artículo 119 ibidem, en Consejo de Ministros, 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es necesario dinamizar las estructuras del Estado a fin de 
fortalecer integralmente sus instituciones, de forma de ejercer 
con mayor eficacia las competencias conferidas, en función de 
seguir construyendo la Revolución Bolivariana, conforme al Plan 
de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y 

 

Social de la Nación 2013-2019, para asegurar la mayor suma de 
felicidad posible para nuestro Pueblo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
adscripción de los entes de la Administración Descentralizada 
Funcionalmente, atendiendo al principio de competencia de los 
órganos de la Administración Pública, en observancia de las 
competencias materiales que les correspondan, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Administración Pública Nacional debe optimizar la 
funcionalidad y aumentar la eficiencia en el cumplimiento del 
objeto de la Fundación del Estado denominada Fundación 
“Gran Misión Hogares de la Patria”, mediante su 
adscripción al Órgano Superior de la Administración Pública 
Nacional colaborador inmediato del Presidente de la República, 
para lo cual podrá asumir el diseño e implementación de 
políticas públicas en sectores estratégicos de desarrollo 
nacional, procurando la protección de los derechos sociales de 
las venezolanas y los venezolanos, en situación de pobreza. 
 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1º. Se adscribe a la Vicepresidencia de la República la 
Fundación del Estado denominada FUNDACIÓN “GRAN 
MISIÓN HOGARES DE LA PATRIA”, cuya creación fue 
autorizada mediante Decreto Nº 4.927 de fecha 23 de octubre 
de 2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.550 de fecha 26 de octubre de 
2006 y reformada su denominación social mediante Decreto N° 
2.768 de fecha 21 de marzo de 2017, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.118, de 
fecha 21 de marzo de 2017, el cual rige actualmente, cuya acta 

 

fundacional está publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.252 de fecha 06 de octubre de 
2017. 
 
 
Artículo 2º. La variación de adscripción a que se refiere el 
artículo anterior, será incluida en la futura reforma del 
Reglamento Orgánico de la Vicepresidencia de la República, 
conforme a lo establecido en el Decreto sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional. 
 
 
Artículo 3º. La Vicepresidencia de la República tramitará ante 
la Procuraduría General de la República la reforma del Acta 
Fundacional de la FUNDACIÓN “GRAN MISIÓN HOGARES 
DE LA PATRIA”, y protocolizará por ante el Registro Público 
correspondiente, a los fines de adaptarla a lo previsto en el 
presente Decreto, velando porque se haga efectiva su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 112 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 
 
 
Artículo 4º. La Vicepresidenta Ejecutiva y el Vicepresidente 
Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las 
Misiones, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 
 
 
Artículo 5º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dado en Caracas, a los once días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
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mandato del Pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem,  el artículo 
118, numeral 2  del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública concatenado con el 
artículo 119 ibidem, en Consejo de Ministros, 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
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Que es necesario dinamizar las estructuras del Estado a fin de 
fortalecer integralmente sus instituciones, de forma de ejercer 
con mayor eficacia las competencias conferidas, en función de 
seguir construyendo la Revolución Bolivariana, conforme al Plan 
de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y 
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MISIÓN HOGARES DE LA PATRIA”, cuya creación fue 
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artículo anterior, será incluida en la futura reforma del 
Reglamento Orgánico de la Vicepresidencia de la República, 
conforme a lo establecido en el Decreto sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional. 
 
 
Artículo 3º. La Vicepresidencia de la República tramitará ante 
la Procuraduría General de la República la reforma del Acta 
Fundacional de la FUNDACIÓN “GRAN MISIÓN HOGARES 
DE LA PATRIA”, y protocolizará por ante el Registro Público 
correspondiente, a los fines de adaptarla a lo previsto en el 
presente Decreto, velando porque se haga efectiva su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 112 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 
 
 
Artículo 4º. La Vicepresidenta Ejecutiva y el Vicepresidente 
Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las 
Misiones, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 
 
 
Artículo 5º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dado en Caracas, a los once días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
 

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.609



443.610      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.611

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS



443.612      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.613



443.614      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.615



443.616      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.617

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE



443.618      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.619

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS



TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

443.620      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.621



443.622      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.623



443.624      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.625



443.626      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 11 de octubre de 2018



Jueves 11 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               443.627



AÑO CXLVI  -  MES I                             Número 41.501

       Esta Gaceta contiene 32 páginas, costo equivalente
a 13,25 % valor Unidad Tributaria

              Caracas, jueves 11 de octubre de 2018


